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npsolucróN No. cosEDE-DrR -2ozs-o3t

EL DTRECToRTo DE r.a coRponecróN oeL secuno oe oepósrros FoNDo DE
LIQUIDEZ Y FONDO DE SEGUROS PRryADOS

Que el atículo 226 de la Constitució¡ de la República del Ecuador señala que las instituciones del Estado,
sus organismos, dependencias, las se¡vido¡as o servido¡es púbücos y las personas que actúen en virtud de

uoa potestad estatal ejercerán solame¡te las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley;

Que el artículo 79 del Códgo Orgánico Monetario y Financiero establece que la Corporación del Seguro

de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados es una perso¡¡a jurídica de derecho
públicq no frnanciera, con autonomía administrativa y operativa;

Que los aumerales 1,3,4 y 5 del a¡tículo 80 del Códgo Orgánico Nfonetario y Financiero señalan como
funciones de la Corporación del Seguo de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de Segutos Privados,
las de"l. Adni¡i¡trar elSegn dr Depóinr dc bt *ctontfaarcieru prindolt drlpop arl nlidzriol bt nnnot qu
lo czr¡¡it Jerl; 3. Adniti¡lrar el Fo¡do d¿ Segrru Piaador l lo¡ rear¡o¡ qt¿¿ lo Nr¡filrJet;4, Pagar el vpn de

depititoq 5. Pagar el ngtm dt segtmr piaadotl'

Que el artículo 83 del Códrgo Orgránico N'lonetatio y Financiero maniñesta que "l a Corporacitu de Scgtm de

Depótitoq Fondo fu LtqrideTl Fo o de Se¿mt Pi»afut le,tdrá fi direLrotio iúegadl pzr tftr nienbrot pleros: ttt
deh¿ado del Pnsifu e de la Repnblca, qw b pntidirá, el til ar d¿ la a¡e¡a de Etado a caryo de la planifutión
ruciorul o w fuhgado-y el littlar d¿ ld reoetaia de Erlado a caqe dt lat fnaryu piblicat o o dchgaio";

Que los numerales 9 y 12 del artículo 85 del Cófuo Orgárrico N{onetario y Financicro, maailtestan como
funcio¡es del Ditectorio de la Corpotación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados, las de " 9. Dictdr lar Pli¡icat d¿ gxlión -y ht nglanerlo¡ iúemo¡ fu la Cor/nraciin; y , I 2 . I-,ar

deark que rcar rcreuriat para el cznplinieúo de tu-t'rrcionel';

Que el articulo 89 del Código Orgánico Nfoneta¡io y Financiero inüca que'l-,o¡ nienbm¡ ful direcloio, el
Gen* Gercrall denár fittcionaiot de la Aporacitu ful Segrm dc Depótitot, Fondo de Uq deay Fondo & Segtot
Priuado¡ d¿berár ob¡emar, ¿r, lado ,?rlrrrelto, lo¡ pit¿i?to¡ de ?r dexdal nrmal gaardar el amlo pmfetiotal n$eclo de

la itfornacifu q* narier er et atm/inieúo fu ntfitciozu erfvcifcaf';

Que el artículo 319 del Código Orgárrico Mooetado y Financiero indica que "E/ Segn de Depítilot de lot
urtont fnauiemt prhtafu.! Pop arJ rolidario, ¡e/.i adrninirlradl ?0r la Corl»raciótt del Seyn de Depó ot b-oúo de

Uqúdzi1 Fodo dt Segtm Ptuadol';

Que el artículo 324 del Cófuo Orgánico Nfonetado y Financiero dispone que la Corporación del Seguro

de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados constitui¡á los siguientes Frdeicomisos

indepeodientes, en el Ba¡co Cent¡al del Ecuador, con los ¡ecu¡sos que contribuyan las cntidades de cada

sector: 1. Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las e¡tidades del Sector Financie¡o Pivado; y,2.
Iiideicomiso del Seguro de Depósitos de las entidades del Sector Finaociero Popular y Solidario;
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Que el artículo 332 del Código Orgáoico Nfonetario y Financiero manifiesta que "E$dzioniso dcl Seyn dc

Dephitot del uctorfmnciem priaado utará wjen al totttml de la Saperirlendencia d¿ Barn¡. Elfdeinnito del Segn de

Depótitot del uctor ftarciero pptlar 1 tolidaio erlaríi r,¡ela al conlml de la Srpein*dtncia dt Earonía Pop ar1
Solid¿ri¿. l-¿ Aúrubria Cez¿ral d¿l E¡tado lenerá cl ontml drl uo dt bt nanot pibliu dt b patrinottiot dt ht
n rÍ)¿ d i a o ¡ fr d¿ i co n i ro l' ;

Que el atícu.lo 3,{4 del Códgo Orgánico Nlonetario y Financiero señala que "Eúarh pnlrydo¡ por la
nbeata qte r delenziu cn uh nel» legal, bt augaradot dcl aclor públia1 prfuado qw tct¿aa piliiat dgmÍes, cot la
hralidad de h pina ean-ehda, et hr eapnut d¿l ¡i¡ena & teyn pruafu. El Segm dc Depititu Pñtadot cvbrirá
dmlm del norx e¡tablecido lnr la Jz a el oahr de bt idertru pdietu fu pa¿o a la;fecha de la liqtidaciórforaotd';

Que el artículo 351 del Código Orgánico trIonetado y Financiero inüca que 'El Foado de Scgu Prirudot
ulará ujeto a la ueiftracitfu arual de t ra at ditoría ex/ema ulifr,vda por el ór¿ato dt cotthvl, El ór¿ano de cotml pdrá
en waQ er noneúo verifrar bt iafonzu de arditoia qrc b uar pnnntudol';

Que el 23 de diciembre de 2015, media¡te escritua pública se constituyó el Fideicomiso Nfercantil
denominado Fideicomiso del Fondo de Seguros Privados, cuyo constituyente/benehciario es la
Corporacióo del Seguo de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados y el
-\dministrado¡ Fiducia¡io es el Banco Central del Ecuador @CE), reformado el 22 de abril de 2019 y el
12 de marzo de 2021;

Que el 14 de julio de 2016, meüa¡te escritura pública se constituyó el Fideicomiso Nfe¡cantil denomi¡ado
Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector Financie¡o Pdvado, cuyo
constituyeote/benehciario es la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados y el Administador Fiduciario es el Banco Central del Ecuador @CE), ¡eformado el 5

de ma¡zo de 2018, el22 dc abril de 2019 y el 11 de marzo de 2021;

Que el 14 de juüo de 2016, mediante escritura pública se constituyó el Fideicomiso Nfe¡cantil denominado
Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las Entidades del Secto¡ Financiero Popular y Solidario, cuyo
coostituyente/bene6cia¡io es la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados y el Administrador Fiducia¡io es el Banco Central del Ecuador (BCE), reformado el 5
de ma¡zo de 2018, el22 de abril de 2019 y el 10 de marzo de 2021;

Que el subnumeral "iii." delh¡enl "a. lil Aduinitrador P-ifud¿io deberá!' del ¡umeral"9.2. Seyiziezto de lat
iw¿r¡iorc¡ d¿l bIDF,ICOMISO" del Nlanual Operaúvo del F'ideicomiso del Seguro de Depósitos de las
Entidades del Secto¡ Financieto P¡ivado señala "ii. Cahalar mer¡talaeúe el nndiniexto pmnedio poderado del
paqfolio!'

Que el subnumeral "iii." dellitenl "a. El Adrzisi¡trador F¡ducidio d¿b¿rál' del ¡weral "9.2. §egtiniexto de lat
iwer¡iorc¡ del \IDEICOMISO" del N{anual Operativo del Fideicomiso del Seguro de Depósitos de las
Eotidades del Sector Financiero Popular y SoLida¡io indica "iii. Calrular nn¡¡talnerte el nndiniento pmnedio
po rde rudo de I ¡nrtafo lo !'

Que el subnumeral 3 del üteral "a El Adnhitradtr l'idzciario d¿beú!' del numeral "8.2. Septinieúo de lat
iruer¡iow¡ d¿l FIDEICOMISO" del nume¡al '8. In'er¡ür d¿ lo¡ nc*r¡o¡ d¿l FIDEICOMISO" del Nfa¡ual
Opetativo del Fideicomiso del Fondo de Seguros Pdvados manifiesta que "i. Cahiar mer¡yalae e el
,endini¿rto Pmnedio ?oaderado del portafolio i
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Que mediante INFORNÍE BCE-DNRO-2023-063 de 05 de junio de 2023, suscrito por el Director
nacional de fuesgos de Operaciooes del Banco Cent¡al del Ecuador, recomienda "Axforae b d¿¡ñto et el

pneúe irfume, v namietda powr en corccinifllo fu la COSEDE para h aprubaciótt de Metodokgu d¿ Cálqtb d¿l

Ruünie*o del Porlafolo hl t-i&icoai¡o¡ d¿l Segn fu Depititot fu la¡ En¡idade¡ del Seclor Firuttciem Piudo, de la¡

Etidadc¡ dcl Seclor Firuncicm Pop ary Solidaio.T fulFodo dt Segunr Prh,ador, afa de núarmr w docrn¿tlo qw
¡g¡l¿¡h ¿t cálalo del nrdimie o";

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CGCF 2023-0141-ltf de 16 de iunio de 2023, la Coordi¡ación
Técnica de Gestión y Control de los Fideicomisos, emitió el Informe Técnico No. CGCF-2023-021
Propuesta de N{etodología de Cálculo de Rendimiento para los Portafoüos de los Fideicomisos del Segu¡o

de Depósitos de las Eotidades del Sector Fi¡ancie¡o Privado, de las Entidades del Sector Financiero
Popular y Soüdario y del Fondo de Segutos Privados, donde concluye y rc comielda "Co{orme a h e^?re¡lo

el el pft¡ette ittflnle, pard la¡ inuersiotu que corrplr,et bt porlafoliu de cada fdeiconito, cott¡iderano¡ adeaada la

Metodob§a de Cábth d¿l Bndiaierk d¿l Portafolio de 1o¡ Fideiconi¡o¡ ful Segrro de Depitirot & la¡ Entidode¡ del

Sector Fiurciero Piuado, de la¡ E idad¿¡ d¿l Seclor Fhanciem Popular-y Soüdaio1 del Potdo de Segu Piuados,

Propt/erta pol el BCE ; P0/ l0 qt/e, ¡e ftc1mie da Pre¡eúar Pdra h rewctira aPmbacifu d¿l Dinctoia dc la Corporaciótt

del Segn de Deplrint loado & I)q úi1 f-odo de Segumt Pit,adot , et bt lirminos expae ot er eie itfonte,";

Que mediante memorando Nro. COSEDE-CPSF-2023-0102-N[ de 19 de lunio de 2023,1a Coo¡dinación
Técnica de Protección de Seguros y Fondos presentó a la Ge¡encia General de la Institucióo el
INFOR\IE CT?SF-UPN-053-2023 de 19 de junio de 2023, doodc concluye y tecomienda gue el

Diectorio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de Seguros Privados

es competente para aprobar la Nfetodología de Cálculo de Rendimie¡to para los Portafoüos de los
Fideicomisos del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero Privado, de las Enúdades
del Secto¡ Financiero Popular y Solidario y del Fondo de Seguros Privados, contenida en el Infotme No.
CGCF-2023-021 de 1ó de junio de 2023;

Que mediante memomndo Nro COSEDE-COSEDE-2023-0091-NÍEi\ÍOR-\NDQ de 19 de iunio de

2023, la Gete¡cit Gene¡al ¡emite al Presidente del Di¡ectorio los info¡mes técnicos citados en los
coosiderandos precedentes y el respectivo proyecto de resolución, a fin de que sean puestos a

conocimiento y aprobacióo del pleno del Dircctorio;

Que coo fecha 29 de iunio de 2023 se convoca a Sesión Ext¡aordi¡aria No.007-2023-E por medios

tecnológ'icos al Di¡ectorio de Corporación del Seguo de Depósitos, Fondo de Liqüdez y Fondo de

Seguros Privados, efectuada el 04 de iulio de 2023.

Que de Ia votacióo obtenida du¡ante la sesióo extraordinaria pot meüos tecnológicos convocada el 29 de
junio de 2023 y efectuada el 04 de iüo de 2023, cooforme consta en su respectiva acta, los miembros del
Dilectorio de la COSEDE conocie¡on la Metodología de Cálculo de Rendimieoto pam los Po¡tafoüos de

los Fideicomisos del Seguro de Depósitos de las Entidades del Sector Financiero Privado, de las

Enúdades del Sector Financie¡o Populat y Solidario y del Fondo de Seguos Privados, contenida en el
Informe No. CGCF-2023-021de 16 de junio de 2023; y,

Eo eiercicio de sus funciones,

RESUELVE:

Artlculo 1.-.\probar Ia Nfctodología de Cálculo de Reodimiento para los Portafoüos de los F'ideicomisos
del Seguro de Depósitos de las Entidades del Secto¡ Financie¡o P¡ivado, de las Entidades del Sector
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Financieto Popular y SoJidario y del Fo¡do de Seguros Privados, contenida en el Infotme No. CGCF-
2023-021 de 16 de iu¡to de 2023 .

DISPOSICIÓN GENERAL PRIMERA.- Créese y_codfiquese el artículo 1 de la presente ¡esolución
en la Sección III "METODOI-OGIA DE CAI-CULO DE BENDIMIENTO PARA LOS
PORTA\'OI-IOS DE LOS |'IDEICOMISOS DEL §EGURO DE DEI\SITOS DE LLIS ENTIDADF-S
DEL SECTOR ¡'IN,4NCIL-RO PNI'ADO, DE I,AS ENTIDADES DEL SECTOR ¡-ININCTERO
POPUI-4RY SOUDARIO )'DEL I,lf¡lDO DE SEGUROS PNVADOS' a co¡dnuación de la Sección
ll'METODOLOG.¿ Oe C,llLt tC¡ctoN DF. .ASAS DE t'Al.rRES',del Capínrlo t\' -DE I-45
APUCABIES A I-45 INL.EBSIONET', Título Tercero 'DE 1-45 METODOLOGÍAÍ, de tL
CodiEcación de Resoluciones del Dtecto¡io de Ia Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de
Liquidez y Foado de Seguros Privados.

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigeocia a partir de su expedición sin
perjücio de su publicacióo en el Regrstro O6cial.

GUILLER O L/AiSSO
PRESIDENTE

COMUNÍQUESE.- Dada cn cl Distrito \Ietropolitano de tq a los 04 días de juüo de 2023
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II
PRE

Sa¡es

SID E DEL DIRECTORIO

El tr{sc. Daniel Eduardo Lemus Sares, en su calidad de Presidente del Dtectorio de la Corpotacióo del
Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados, proveyó y frmó la resolución que
antecede, conforme fuera aprobada por el Directotio de la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo
dc Liqüdez y Fondo de Seguros Privados (COSEDE), en sesión ext¡aordinaria por medios tecnológicos
de 04 de julio de 2023, e¡ el Disttito N{etuopolita¡ro de Quito, al amparo de lo previsto eo el arículo 15
del Reglamento de Funcionarniento del Di¡ectorio de la Corporación del Seguo de Depósitos, Fondo de
Liqüdez y Foodo de Seguros Privados contenido e¡ la Codificación de Resoluciones del Di¡ectorio de la
COSEDE.

LO CERTIFICO:

Ils Raquel Salazar Torres
SECRETARIA DEL DIRECTORIO I
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